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l. Después del título descriptivo "Propuestas del Grupo de los 77", insértense 
los siguientes párrafos: 

El propósit8 de las siguientes enmiendas es detallar y especificar los 
procedimientos para efectuar los cálculos y pagos previstos en el artículo 13 
del anexo !II a la Convención. 

Al preparar estas enmiendas, el Grupo de los 77 ha tomado debida cuenta 
del hecho importante de gue la Comisión Preparatoria no tiene mandato para 
cambiar ni modificar disposiciones concretas de la Convención sobre el Derecho 
del Mar. 

2. Donde dice P,O,RTE IV - DISPOSICIONES FfoANCIEo .. ;s DE LOS CONTRATOS 
Debe decir PAR~E VI - DISPOS!C:ONLS FINANCIER.',S DE LOS CCNTRATOS 

3. Reempl~c~se el texto del articulo 70 por lo siguiente: 

La presente Parte se aplica o los contratos sólo de exploración, ~e 
exploración y explotación o :::ólo J.e explotación de los r.Ó<lulos polimf-!tÉ:!,i~os 

en la Zor:a i_/. 
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